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Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada, don Francisco Ja-
vier Domínguez Almellones, a fin de que
comparezca el día y la hora señalados, con
el apercibimiento de que en caso de incom-
parecencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ega System”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.308/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 294 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosario Rey Barroso, contra la empre-
sa “Ibilimp, Sociedad Limitada”, sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado senten-
cia de fecha 29 de septiembre de 2008, cuyo
fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Rosario Rey Barroso, debo con-
denar y condeno a “Ibilimp, Sociedad Li-
mitada”, a abonar a la parte actora la cuan-
tía de 4.788 euros en concepto de salario,
más el 10 por 100 de interés en concepto de
mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ibilimp, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.738/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 230 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelmonsiff El Mokaddam, contra
don Mauro Sebastián Cárdenas Cáceres, so-
bre reclamación de cantidad, se ha dictado
sentencia de fecha 8 de enero de 2009, cuyo
fallo es el siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Abdelmonsiff El Mokaddam, debo
condenar y condeno a don Mauro Sebastián
Cárdenas Cáceres, a abonar a la parte actora
la cuantía de 2.236,21 euros en concepto de
salario, más el 10 por 100 de interés en con-
cepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Mauro Sebastián Cárdenas
Cáceres, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.741/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 665 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sinval Vieira Ortunho, contra la em-
presa “Jeovalan, Sociedad Limitada”, so-

bre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 310 de 2008
Móstoles, a 13 de octubre de 2008.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Sinval Vieira Ortuño, frente a “Jeo-
valan, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido del actor y,
en consecuencia, condeno a la empresa de-
mandada a la inmediata readmisión del ac-
tor o, a elección de aquella, a que le indem-
nice con la suma de 1.309,8 euros, y en
ambos casos con abono de los salarios de
tramitación desde la fecha del despido hasta
la notificación de la presente resolución a
razón de 43.66 euros/día.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la sentencia, sin
esperar la firmeza de la misma, y en caso de
no hacer la opción expresamente, se enten-
derá que opta por la readmisión.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito; siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y al mis-
mo tiempo, para su formalización, deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 25.000 pesetas (150,25 euros);
ambas en la cuenta abierta ambas a tal efec-
to en “Banesto”, y sin cuyo requisito no po-
drá tenerse en cuenta el recurso y quedará
firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jeovalan, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.740/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 391 de 2007, ejecución


